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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente expediente.  

Sírvase Proveer.  

 

Cali, 25 de enero de 2023 

Auxiliar Judicial, 

Lizeth Paz Cisneros 

 

AUTO No. 115 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013110010-2022-0508-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la Asistente de la 

Coordinación del Grupo Regional de Ciencias Forenses del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, arribó respuesta a lo requerido por este 

despacho, como se inserta a continuación:  

 

 

 

En ese orden, se procederá a glosar la información para que obre y conste en el 

expediente, seguidamente se requerirá al extremo actor para que de cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral segundo del proveído No. 2572 del 5 de diciembre de 

2022, tendiente que agote y acredite la notificación personal de los demandados.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar a los autos el oficio arribado por la Coordinación del Grupo 

Regional de Ciencias Forenses del Instituto Nacional de Medicina Legal, para que 

obre y conste. 
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SEGUNDO. Requerir al extremo actor para que de cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral segundo del proveído No. 2572 del 5 de diciembre de 2022, 

tendiente que agote y acredite la notificación personal de los demandados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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